
ENJAMBRETEC S.A. 

Guayaquil, Noviembre 25 del 2019 

sr. 
Cesar Aurelio Honores Villavicencio 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: FNERA E k 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, la Junta General de Accionistas de la 
compañía ENJAMBRETEC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Ud. GERENTE de la Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS; sus 

atribuciones son las señaladas en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales 
y en la Ley de Compañías. 

ENJAMBRETEC S.A., se constituyó el día 08 de febrero del 2017, ante la 

Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia 

Calderón Jácome, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 

de Febrero del 2017. 

Ud. Tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
por si solo o conjuntamente con el PRESIDENTE. 

Atentamente, 

     Juan Mite Linda 
SECRETARIO AD - HOC 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA ENJAMBRETEC S.A. 

Guayaquil, 25 de Noviembre del 2019 

4% 

   

       

        
        

AI OS DATOS DE ESTA 
vaga INSCRIPCION CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Epavaduic ADJUNTA 

Cesar Aurelio Honores Villavicenc 

C.C. No. 190047983-1 
   

    

  

 



El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.529 
FECHA DE REPERTORIO:26/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

ENJAMBRETEC $,.A., a favor de CESAR AURELIO HONORES 
VILLAVICENCIO, de fojas 59.091 a 59.093, Libro Sujetos Mercantiles 
número 7.915, 

ORDEN 56529 

DUNN 

20000000 

II NOR 

DOOR 

  

      

Guayaquil, 03 de diciembre de 2019 

RIVISADO POR     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art,Á de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana | 

Telf. (593 4) 229 5030 
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